
Cantidad

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN

Por denuncia

Por investigación preparatoria (art. 270 CPP)

Por investigación genérica (art. 271 CPP)

Por denuncia

Ciudad:

Aplicación de Criterios de Oportunidad - conforme art. 33 CPPC-  

Flagrancia

FORMULARIO DE ESTADÍSTICAS - UFRAC

 MES:            AÑO:

ALTA DE LEGAJOS EN EL MES

Iniciados por UFRAC

Actuación de oficio

Iniciados por actuaciones de la prevención policial

Legajos derivados a UFIC

Legajos derivados a UFISAR

Legajos derivados a UFIGEN

* Conciliación con la víctima

* Falta de interés de la víctima

Legajos archivados

Reserva del legajo

Prórroga de reserva del legajo

f) Casos de lesiones leves

a) Insignificancia del hecho

e) Imputado mayor de 70 años y hecho sin compromiso para el interés público

b) Grave daño físico y/o moral sufridos por el imputado en delitos culposos

c) Insignificancia de la pena

d) Enfermedad incurable y/o en estado terminal del imputado

 SI  No 



Observaciones

Firma/s responsables

Por inexistencia de delito

Por imposibilidad de proceder

T O T A L

Porque no se pudo verificar la ocurrencia del hecho investigado

Porque no se pudo individualizar a los partícipes del hecho investigado

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. a)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. b)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. c)

Por extinción de la acción

* a) Por muerte del imputado

*b) Por amnistía 

*c) Por prescripción

Reapertura de legajos

Legajos remitidos a OFIJU por aplicación del art. 366 CPP



Cantidad

LEGAJOS TRAMITADOS

Condena

Absolución

Ciudad:

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN

Porque el hecho imputado no existió

Por vencimiento del plazo de duración del proceso

Porque el hecho imputado no se adecúa a un tipo penal

Porque el imputado no tomó parte en el hecho

FORMULARIO DE ESTADÍSTICAS - UFIC

Casos finalizados

Casos en etapa de IPP

Casos en etapa intermedia (a partir de la formulación de la acusación)

Casos en juicio

Porque no se ha reunido prueba suficiente para formular acusación sustentable en juicio

Por el vencimiento del plazo de la IPP

 MES:            AÑO:

Legajos archivados

Reserva del legajo

Prórroga de reserva del legajo

Por inexistencia de delito

Reapertura de legajos

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. a)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. b)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. c)

Porque media una causa de justificación respecto del imputado 

*c) Por prescripción

Por sobreseimiento del imputado 

Decretos de sobreseimiento

Por imposibilidad de proceder

Porque no se pudo verificar la ocurrencia del hecho investigado

Porque no se pudo individualizar a los partícipes del hecho investigado

Por extinción de la acción

* a) Por muerte del imputado

*b) Por amnistía 

Porque media una causa de inculpabilidad respecto del imputado

Porque media una causa de no punibilidad respecto del imputado

 SI  No 



Observaciones

Firma/s responsables

Porque la acción penal se ha extinguido respecto del imputado

Legajos remitidos a OFIJU por aplicación del art. 366 CPP

Legajos devueltos a UFRAC (por darse las causales del art. 33 incs. d) y e)

Legajos derivados a UFISAR

Solicitudes de prórroga de la IPP

T O T A L

Solicitudes de prórroga de la duración del proceso 

Solicitudes de declaraciones de rebeldía 



Cantidad

LEGAJOS TRAMITADOS

Condena

Absolución

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN

Legajos archivados

Por inexistencia de delito

Por imposibilidad de proceder

Porque no se pudo verificar la ocurrencia del hecho investigado

Casos en etapa de IPP

Casos en etapa intermedia (a partir de la formulación de la acusación)

Casos finalizados

Legajos derivados a UFISAR

Reserva del legajo

Prórroga de reserva del legajo

FORMULARIO DE ESTADÍSTICAS - UFIGEN

 MES:            AÑO:

Casos en juicio

Ciudad:

Por el vencimiento del plazo de la IPP

Porque el hecho imputado no existió

Porque el hecho imputado no se adecúa a un tipo penal

Porque el imputado no tomó parte en el hecho

Porque media una causa de justificación respecto del imputado 

Porque media una causa de inculpabilidad respecto del imputado

Por vencimiento del plazo de duración del proceso

Porque no se pudo individualizar a los partícipes del hecho investigado

Por extinción de la acción

Porque no se ha reunido prueba suficiente para formular acusación sustentable en juicio

* a) Por muerte del imputado

*b) Por amnistía 

*c) Por prescripción

Por sobreseimiento del imputado 

Decretos de sobreseimiento

Reapertura de legajos

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. a)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. b)

Por darse las circunstancias del art. 279 inc. c)

 SI  No 



Observaciones

Firma/s responsables

T O T A L

Porque media una causa de no punibilidad respecto del imputado

Porque la acción penal se ha extinguido respecto del imputado



Cantidad

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Homologados

No homologados

Cumplidos

Incumplidos

Cumplidos

Incumplidos

Cumplidos

Incumplidos

Observaciones

Reparación Integral

Juicios Abreviados - Pleno

Mediaciones

Acuerdos de Conciliación

Reparación Integral

Solicitudes Rechazadas

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN

T O T A L

FORMULARIO DE ESTADÍSTICAS - UFISAR

 MES:            AÑO:

LEGAJOS TRAMITADOS

Ciudad:

Acuerdos cumplidos/incumplidos

Juicios Abreviados - Parcial

Acuerdo de Juicio Directo

Acuerdo de Colaboración

Suspensión del proceso a prueba

Solicitudes Procedentes

Acuerdos celebrados

Mediaciones

Acuerdos de Conciliación

 SI  No 



Firma/s responsables


